
DEPENDENCIA: Subdirección de Bienestar Universitario (SBU) 
 
INTRODUCCIÓN: En 2017-I y 2017–II la SBU tomó como referente el “PDI 2014- 2019. Una 
universidad comprometida con la formación de maestros para una Colombia en paz”, que tiene 
como horizonte de sentido trabajar por la construcción cotidiana de un tejido social cohesionado 
solidario y comprometido con la universidad misma, que posibilite el desarrollo integral, el bien-
ser de todas y todos los integrantes de la comunidad universitaria.  En este sentido, sus acciones 
estuvieron orientadas por los principios de: convivencia, corresponsabilidad, buen vivir y sentido 
de comunidad.  
 
Con este marco de referencia la SBU inició la construcción de la propuesta de Políticas de 
Bienestar de la UPN y se continuaron prestando los servicios misionales que habitualmente oferta 
a la comunidad universitaria a través de sus cinco Programas, pero ofreciendo nuevos talleres e 
incrementado el número de servicios y atenciones; para el primer semestre de 2017 la 
implementación de los almuerzos comunitarios para funcionarios durante los periodos de 
vacaciones; la contratación anual de proveedores; la entrega de uniformes a todos los equipos del 
deporte representativo de la UPN  (estudiantes y funcionarios);  y la construcción y entrega del 
Mural “Memorial de las víctimas de la UPN” con la que se rinde un homenaje a las víctimas del 
conflicto colombiano que pertenecen  a la UPN y se repara simbólicamente a sus familiares. 
 
DESARROLLO DEL INFORME 
 

1. Actividades realizadas. Lo que sigue son actividades nuevas, además de las habituales de 
la SBU. 

 

• Se aplicó en 2017-II, por medio virtual la Encuesta de Satisfacción a los Usuarios de los 
Restaurantes y Cafeterías, encuesta que viene aplicándose desde el 2016-I, la cual nos 
permite determinar el alto reconocimiento que tiene el servicio y al mismo tiempo, 
proyectar cambios para la próxima vigencia en términos de mejorar la dieta alimenticia y 
el acondicionamiento del servicio. 

• Se definió la ruta para atención de casos de intento de suicidio e ideación suicida, la cual 
se publicó en los medios virtuales de la Universidad y se socializó con la comunidad 
universitaria en diversas charlas.   
 

2. Logros o Avances: 

•  

• En 2017-I Se incrementó en un 9% el número de beneficiarios del servicio de almuerzo 
subsidiado con respecto al mismo periodo de 2016, pasando de 2511 a 2729 beneficiados, 
y en el mismo porcentaje el consumo de los almuerzos subsidiados de 53.928 en 2016-I a 

58.953 en 2017-I. 
 

Tabla 1. Asignación servicio de restaurante 

RESTAURANTE 2017 

SEMESTRE 2017-I 2017-II TOTAL 

PRE INSCRITOS 3276 3205 6481 

INTERCAMBIO 30 50 80 

CONVENIO SED 335 306 641 



CONVOCATORIA REGULAR 2002 2002 4004 

VALLE DE TENZA 0 0 0 

CASOS ESPECIALES 362 359 721 

FUNCIONARIOS 13 5 18 

TOTAL 2742 2722 5464 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo a la información del aplicativo del restaurante 

 
La asignación del servicio de restaurante resulta de la sumatoria de los estudiantes que se presentaron a 

convocatoria regular, los estudiantes beneficiarios del convenio SED – UPN, los funcionarios inscritos y 

aquellos estudiantes que se presentan situaciones particulares y que fueron evaluados por el equipo 

psicosocial y el GOAE, por lo que para el 2017 se asignaron 5464 cupos para el almuerzo subsidiado así: 

2742 cupos para 2017-I y 2722 cupos para 2017-II, entre los que se incluyen los 80 estudiantes de 

intercambio quienes según lo establece la Resolución 528 de 2004 tienen el servicio totalmente gratuito. 

 

Tabla 3. Servicios de almuerzo entregados en 2017 

ENTREGADOS 2017-I 2017-II TOTAL 

ALMUERZOS 
SUBSIDIADOS 

58.953 52.472 111.425 

ALMUERZOS VENDIDOS 11.735 10.004 21.739 

ALMUERZOS 
FUNCIONARIOS 

5.800 5.800 11.600 

TOTAL 76.488 68.276 144.764 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo a la información del aplicativo del restaurante 

Finalmente se entregaron en 2017 más de 22.200 servicios de desayunos, refrigerios y almuerzos para los 

niños de la Escuela Maternal. 

 

• En el marco del programa “Una casa Digna”, se realizó la apertura del restaurante y la 
cafetería en las instalaciones de Valmaría, con una inversión de $155.334.406, para dotar 
las instalaciones con los elementos necesarios para la óptima prestación del servicio con 
eficiencia y calidad. 

• Se vincularon en 2017-I, 3 auxiliares de cocina en la modalidad de supernumerarios, 
ampliando el personal del servicio de restaurante y cafetería de 16 a 19, con el objeto de 
atender adecuadamente en las instalaciones de Valmaría, mejorando sustancialmente sus 
condiciones laborales y  en consecuencia el servicio ofrecido a la comunidad universitaria.  

• Realización del evento “Que no falte nadie”, el cual permitió que los diferentes 
estamentos de la comunidad universitaria se encontraran en un mismo espacio para 
dialogar en torno a temas estratégicos para la UPN como la convivencia, la financiación, 
reforma académica y universidad y sociedad. De destacar como resultado: la agenda 
temática por la convivencia y el compromiso para la construcción colectiva de respuestas a 
los problemas más sensibles de la UPN.  

• Fortalecimiento de la presencia institucional frente al problema de consumo de SPA y licor  
que se presenta en la universidad los viernes en la noche. Grupos de directivos con el 



acompañamiento de la SBU realizaron recorridos por las instalaciones de la Calle 72 para 
dar cuenta del cumplimiento de los acuerdos con los estudiantes en condición de 
vendedores, en el sentido de no vender licor y de exigir la presentación de carnet para el 
ingreso al campus universitario.   

• Entregó de manera oportuna y eficiente de la información requerida por las licenciaturas 
que están adelantando el Proceso de Acreditación. Esto es: los servicios y atenciones de 
cada Programa de la Subdirección de Bienestar Universitario. 

• Se Incentivó cultura de la corresponsabilidad y autorregulación. Con un grupo de 
estudiantes voluntarios se comenzaron actividades de control en la entrega de tiquetes de 
almuerzo para evitar fraude, respetar turnos y garantizar celeridad.  

• La Secretaría Distrital de Integración Social reconoció el servicio de Salas Amigas de la 
Familia Lactante de la U.P.N. como ejemplar entre las entidades públicas de la ciudad, 
seleccionándolo para hacer parte del estudio de caso de una estudiante de Derecho de la 
Universidad Autónoma de Colombia.  

• Junto con el GOAE, se apoyó la implementación del Convenio 373 de 2016 suscrito entre la 
Universidad Pedagógica Nacional y Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
(UAESP) para apoyar el acceso y permanencia a programas de educación superior y 
profesional  que ofrece la universidad  a jóvenes  habitantes de la zona de influencia  del 
relleno de Doña Juana,  por un valor de $317.136.520 con 143 estudiantes beneficiados. 

• Se realizó la compra de uniformes deportivos para los funcionarios y estudiantes que 
conforman los equipos deportivos representativos de la Universidad, por valor de 
$13.607.297 

• Junto con la Subdirección de Servicios Generales, se efectuó la adquisición de equipos para 
la prestación de los servicios de salud y odontología por un valor de $12.708.080; y se 
realizó la inversión en la adquisición de insumos médicos, de fisioterapia y odontología por 
$18.616.800, así como el mantenimiento, calibración y recalificación de equipos 
biomédicos por $ 2.224.880, con el ánimo de mejorar las condiciones en la prestación de 
los servicios de salud a la comunidad universitaria. v 

• Se dio apertura a en el bloque C a la frutería Macondo, como un  espacio de venta de 
frutas y promoción de los buenos hábitos alimenticios dentro de la comunidad 
universitaria. 

• Los programas de Cultura y Deporte continuaron aumentando  las atenciones prestadas a 
los miembros de  la comunidad universitaria  como  lo muestra el siguiente gráfico; así 
mismo, se amplió la oferta de talleres en los campos de la Cultura y el Deporte, pasando 
de 18 talleres de cultura en 2016 a 23 talleres en 2017-I, y en deporte de 6 talleres en 
2016-II a 12 talleres en 2017-I. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Gráfico 1. Atenciones de los Programas de Cultura y Deporte 2016 II,  2017-I y 2017 -II. 

 

 
 

1.1 Las culturas como escenarios para la convivencia 
 

El propósito de este eje fue trabajar en la consolidación de una agenda cultural que propiciara una 

regularidad en la oferta de eventos de la SBU. De igual manera, buscó generar lazos de 

cooperación al interior de la universidad y con otras instituciones externas para el desarrollo de 

actividades de carácter artístico y cultural. No obstante, la propuesta de este eje de trabajo 

también sirvió para pensar en la concepción de lo cultural descentrada de las prácticas artísticas; 

es decir, implicó pensar en cómo se construyen discursos y prácticas de lo cultural emancipadas 

del “objeto artístico”. Esto último se configura como una de las apuestas a materializar para el 

2017-II con la realización de eventos que propicien espacios para lo intercultural y lo 

transdisciplinar.  

Este eje, con respecto a su propósito, puede ser evaluado a la fecha a partir de las actividades 

desarrolladas que fortalecieron la agenda cultural. Se relacionan a continuación las piezas gráficas 

diseñadas que dan cuenta de la actividad de la agenda cultural a lo largo del año.  

 

 

 

 

 



1.1.1 Agenda cultural 2017 – eventos regulares  
 

1.1.1.1 Café con letras: poesía con 
aroma a 

café  
1.1.1.2 Milonga Sello UPN 

 

1.1.1.3 Encuént(r)ese: carretazos y 
otras 
palabrerías

 

 

 

 

 

 

 

 



1.1.2 Agenda cultural 2017 - eventos especiales 
 

1.1.2.1 Exposición pictórica "La 
política en el Gesto" en 
alianza con la Licenciatura en 
Artes Visuales (30 de Marzo 
del 2017) 

 
 

1.1.2.2 Exposición Fotográfica 
"Memoria y Patrimonio 
Vivos” en alianza con la 
Licenciatura en Artes 
Visuales (27 de abril del 
2017)  

 
1.1.2.3 Grandes Maestros del 

Teatro: Antón Chéjov - I 
Temporada de Adaptación y 
escenificación de Cuentos 
Cortos, en alianza con la 
Licenciatura en Artes 
Escénicas (21 e abril al 5 de 

mayo)  

 
1.1.2.4 Teatro y Memoria: 

Presentación de la obra 
"Arraigo", en alianza con la 
Licenciatura en Artes 
Escénicas (18 de mayo del 
2017) 

 
1.1.2.5 La danza se toma en campus 

en la UPN, Día internacional 
de la danza (28 de abril del 



2017)

 
1.1.2.6 Sonidos del Rock en la UPN, 

Cierre de actividades 
académicas 2017-I (2 de 
Junio del 
2017)

 
1.1.2.7 Rumba Chonta: Homenaje al 

Maestro Donaldo Lozano 
Mena al Mejor estilo del 
Pacífico Colombiano – Cierre 
de actividades académicas 
2017-I (2 de junio del 

2017)

 
1.1.2.8 Homenajes a Ligia de 

Granados y Donaldo Lozano 
y Gala de Folclor Colombiano 
Bienestares Universitarios 
SUE Bogotá – en alianza con 
el IDARTES  ( 15 y 18 de 
agosto del 
2017)

 
1.1.2.9 IX Festival de Teatro El 

Torreón: ¡Vivamos la fiesta, 
30 años de historias! (23 al 



27 septiembre del 2017) 

 
 

 

1.1.2.10 Sonidos del Jazz en la UPN – 
en alianza con el 
Departamento de Música (08 
de septiembre del 
2017)

 
  

1.1.2.11 Mañana de Yoga y 
Meditación y Socialización 
Beca de Danza e Infancia – 
en alianza con el IDARTES y 

el “X Festival de Danza en la 
Ciudad: 10 años de Bogotá 
en Movimiento” (12 y 14 de 
noviembre del 2017)  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1.1.2.12 Agenciamientos culturales: 
conversatorios sobre 
movimiento de vida 
independiente y asistencia 
personal para personas en 
condición de discapacidad en 
Colombia y Latinoamérica – 
en alianza con la Fundación 
Aydee Ramírez A.P. 

 
1.1.2.13 Fin de clases con arte y 

cultura (27 al 30 de 
noviembre del 
2017)

  



INFORME DE GESTIÓN VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  VIGENCIA 2017-I 

1.2 Circulación de productos artísticos  
 

El trabajo desarrollado en este eje está relacionado con los balances de circulación artística de los 

Grupos Representativos Institucionales del Programa Cultura. Así pues, se presentan los balances 

de movilidad de los grupos mediante una tabla y un gráfico de barras. En la tabla se detalla la 

cantidad de circulaciones al interior como al exterior de la UPN por parte de los GRI desde el 2016-

II al 2017-II. El gráfico de barras, por su parte, evidenciará en crecimiento semestral de la 

movilidad de los grupos.  

Tabla. 3 Cifras de circulación artística de los Grupos Representativos Institucionales del 

Programa Cultura en los semestres 2016-II, 2017-I y 2017-II 

 

 
2016-II 2017-I 2017-II 

CIRCULACIÓN INTERNA 32 59 53 

CIRCULACIÓN EXTERNA 22 17 39 

TOTAL CIRCULACIÓN CULTURAL 54 76 92 

Gráfica 3. Circulación artística Grupos Representativos Institucionales,  Programa Cultura: 

Semestre 2016-II, 2017-I y 2017-II.  

 

 

 

• En el marco de las actividades realizadas con el Sistema Universitario Estatal (SUE) capitulo 
Bogotá, se organizó en 2017-I el día de la danza “La danza se toma el campus en la 
Universidad pública”, las jornadas del día del idioma y la gala de Folclore colombiano de 
Bienestar Universitario de las Universidades Públicas. En el campo del deporte, se 
realizaron las actividades: pedaleada del día del idioma, las olimpiadas de servidores 
públicos de las Universidades públicas,  torneo de ajedrez y natación de las Universidades 
Públicas. 
 
 



INFORME DE GESTIÓN VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  VIGENCIA 2017-I 

• Finalmente, en cuanto a la circulación cultural de los Grupos Representativos en el periodo 
2016-1, 2016-II y 2017 I, ha habido un aumento progresivo tanto en los eventos culturales 
dirigidos a la comunidad educativa de la UPN, como en la atención de invitaciones  
externas.  Lo anterior potencia el dialogo de saberes y pone en circulación el capital 
simbólico de la Universidad.  
 

 
 

3. Dificultades: 

• Demora en la retroalimentación de las solicitudes de actualización de los procedimientos. 

• Sistemas de información construidos de manera autónoma, los cuales nos garantizan la 
seguridad de la información registrada. 

• Algunas de las infraestructuras que utilizan los programas de bienestar requiere 
adecuaciones urgentes para mejorar el servicio a la comunidad universitaria, en especial el 
restaurante, los torreones del edificio B y las salas de consulta psicológica. 

• Algunos programas de bienestar no cuentan con presupuesto propio o el que se les asigna 
es muy bajo, lo cual implica esfuerzos administrativos que permitan realizar las diferentes 
actividades de las que participa la comunidad universitaria. 

 
RESUMEN DE LOS LOGROS  

• Articulación con otras dependencias para mejorar los servicios que se ofertan a la 
comunidad universitaria en particular con las facultades de Artes Y Educación Física. 

• Aumento en la cobertura de los servicios socioeconómicos. 

• Mejoramiento en el equipamiento, infraestructura y procesos del restaurante. 

• Avances importantes en acciones concretas tendientes a mejorar la convivencia entre la 
comunidad universitaria. 

• Incremento de la oferta de talleres de Cultura y Deporte para la comunidad universitaria 
en el  2017.  

• Participación en múltiples actividades culturales y deportivas con el Sistema Universitario 
Estatal (SUE) capitulo Bogotá. 


